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Chalco, Estado de México, 10 de febrero de 2024 

 
 

SECRETARÍAS DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO Y PUEBLA EN COORDINACIÓN 
CON SEDENA Y GUARDIA NACIONAL DESPLIEGAN EL “OPERATIVO BLINDAJE 

CARRETERO” EN LA AUTOPISTA MÉXICO – PUEBLA 
 
 

 * Se instalarán puntos de control en zonas aleatorias de la vialidad, a fin de contener el robo al transporte de 
carga, así como el hurto de vehículos y la transportación ilícita de hidrocarburos. 
 
* Para la atención inmediata, se tienen focalizados cuatro sitios. 
 
En atención a las causas y como parte de los acuerdos retomados en la Mesa Interestatal de Construcción de 

Paz, la Secretaría de Seguridad del Estado de México (SSEM), en estrecha colaboración con la Secretaría de 

Seguridad Pública (SSP) del Estado de Puebla basada en el cumplimiento cabal a la coordinación, y en conjunto 

con la Secretaría de la Defensa Nacional (SEDENA) y la Guardia Nacional (GN) iniciaron el “Operativo Blindaje 

Carretero” en la autopista México-Puebla, con el cual se busca abatir los delitos de robo al transporte de carga, 

asimismo el hurto de vehículos y la transportación ilícita de hidrocarburos. 

En una reunión de trabajo en el municipio de Chalco, la Subsecretaria de la Policía Estatal, Mtra. Yuriria Torres 

Páez, explicó que en cumplimiento a las instrucciones de la Gobernadora del Estado de México, Mtra. Delfina 

Gómez Álvarez y el titular de la SSEM, Mtro. Andrés Andrade Téllez, se establecen las bases de coordinación 

y colaboración operativa para llevar a cabo este despliegue operativo coordinado. 

Para la implementación del mismo, se establecerán cordones policiales y puntos de inspección provisional; 

cada uno con elementos de la SSEM y unidades para la contención de actividades de bandas delictivas, además 

de la creación de un grupo de mensajería instantánea para el oportuno seguimiento y atención de las posibles 

situaciones de emergencia o la comisión de ilícitos; también buscarán que el personal de los diferentes 

municipios, localidades, alcaldías y poblados se unan a la estrategia de seguridad. 

Actualmente, se tienen identificados cuatro puntos focalizados, donde las fuerzas de seguridad reforzarán la 

vigilancia, estos son: la carretera federal México-Puebla, las inmediaciones del municipio de Ixtapaluca, la 

carretera Internacional Zoquiapan y la autopista México-Puebla. 
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Con estas acciones, la Secretaría de Seguridad del Edomex busca dar cumplimiento a los acuerdos obtenidos 

en el previo encuentro de entidades, para mejorar las condiciones de seguridad en las zonas limítrofes de 

dichos estados. 

La Secretaría de Seguridad le recuerda que los teléfonos 089 Denuncia Anónima y 9-1-1 Número de 

Emergencias trabajan las 24 horas del día. Puede contactarnos a través de las redes sociales: Facebook 

@SS.Edomex y en X @SS_Edomex. 


